RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº  2012-17-1-0000510, Ent. N° 6387/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir un convenio para realizar la reconversión laboral con capacitación para asegurar la limpieza de los puntos verdes y ecopuntos municipales en distintas zonas de la ciudad; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2718/09 de fecha 6.07.09, el Ordenador del Gasto dispuso aprobar el convenio a suscribir con la Institución “Obra Padre Cacho” por el cual la Intendencia iba a transferir a dicha Institución, por concepto de donación modal, la suma de $ 9:336.181,92;
2) que posteriormente, se efectuaron varias prórrogas de la contratación, las que fueron observadas por este Cuerpo, entre otros motivos, por derivar de un gasto oportunamente observado por razones no subsanables;
3) que mediante Resolución de fecha 26.09.2012 el Tribunal acordó observar el gasto correspondiente a la prórroga por el término de tres meses, dispuesta por Resolución de la Intendencia Nº 3387/2012 de 13.08.2012, por cuanto la misma derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan y por contravenir el Artículo 15 del TOCAF.  Reiterada, se mantuvo la observación con fecha 14.02.2013; 
4) que  la Intendente, mediante  Resolución Nº 227/13 de fecha 14.01.2013 dispuso convalidar una nueva prórroga a partir del 12.12.12, por el término de 6 meses, de la Donación Modal suscrita con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”;
5) que mediante Resolución de fecha 14.02.2013 el Tribunal acordó observar el gasto correspondiente a la prórroga por el término de seis meses, por cuanto la misma derivaba de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectaban. Reiterado se mantuvo la observación con fecha 26 de junio de 2013;  
6) que la Intendente, mediante  Resolución Nº 2321/13 de fecha 03.06.2013 dispuso convalidar una nueva prórroga a partir del 12.06.13, por el término de 4 meses, de la Donación Modal suscrita con la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”;    
7) que este Tribunal por Resolución de fecha 26 de junio de 2013 dispuso observar el gasto derivado de la prórroga por seis meses ya que deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanable que la afectan;
8) que en la oportunidad la Intendente, mediante Resolución No. 4954/13 de fecha 28 de octubre de 2013 dispuso convalidar una nueva prórroga, por el término de 2 meses a partir del 12 de octubre de 2013;
9) que con fecha 11/11/13 se efectúa imputación definitiva del gasto de $ 1.100.000, con cargo a Derivado 552, no contando con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga deriva de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;
2) que no se pueden comprometer gastos sin crédito disponible por lo que se contraviene el Artículo 15 del Tocaf;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
[bookmark: _GoBack]EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Observar el gasto de $ 1.100.000 correspondiente a la nueva prórroga por dos meses;
2)   Comunicar al Contador Delegado; y
3)   Devolver las actuaciones.
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